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AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE BERNUY

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 

TITULARIDAD MUNICIPAL, cuyos textos íntegros se hacen públicos, para su general conocimiento y en 

ORDENANZA REGULADORA DE LA UTILIZACIÓN TEMPORAL O ESPORÁDICA  
DE EDIFICIOS, LOCALES E INSTALACIONES MUNICIPALES

PREÁMBULO

-

cesión del uso de locales y equipamientos que sean de titularidad municipal o, en aquellos de titula-
ridad no municipal, sobre los que el Ayuntamiento ostenta algún derecho, para el uso privado de los 

Por lo que este Ayuntamiento atendiendo al principio de autonomía local y las competencias que 

-

-

de las Administraciones Públicas, cumpliendo con ello la obligación de las Administraciones Públicas 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Objeto

-
cales e instalaciones municipales, de dominio público o patrimoniales, por particulares y asociaciones.

Es fundamento legal del presente Reglamento la potestad que reconoce el artículo 84 de la  

-

empresas y asociaciones.

C
ó

d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
A

L
R

9
X

7
H

Y
W

J
M

M
2
A

W
R

D
F

M
K

C
Z

H
E

A
 

V
e

ri
fi
c
a

c
ió

n
: 
h

tt
p

s
:/
/s

e
d

e
.d

ip
s
e

g
o

v
ia

.e
s
/ 

D
o

c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a

m
e

n
te

 d
e

s
d

e
 l
a

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
s
P

u
b

lic
o

 G
e

s
ti
o

n
a

 |
 P

á
g

in
a

 1
9

 d
e

 4
0

 



www.dipsegovia.es bopsegovia@dipsegovia.es D. L.: SG. - 1/1958

BOPS

Núm. 133 Pág. 20  Lunes, 4 de noviembre de 2024

-
turales municipales y otras dependencias que tienen la condición de bienes de servicio público, a 
ciudadanos, asociaciones, entidades públicas o privadas, para la realización de actividades culturales 
o sociales, etc.,

autorizaciones que pueda otorgar el Ayuntamiento para la ocupación de propiedades municipales de 
naturaleza patrimonial.

ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación

-
nes municipales susceptibles de utilización por particulares y asociaciones, siempre que no cuenten 

-

1

2 – SALÓN MUNICIPAL DE USOS MÚLTIPLES, sito en la calle Arias de Miranda n. 12

-
ciaciones para llevar a cabo en ellos, exposiciones, reuniones, celebraciones públicas y/o privadas, 
siempre y cuando de ellos se haga un uso responsable.

condiciones pertinentes.

TÍTULO II. NORMAS REGULADORAS DE LA UTILIZACIÓN DE LOS EDIFICIOS Y LOCALES 
MUNICIPALES

ARTÍCULO 4. Solicitudes

-

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes extremos:

– Datos del solicitante.

– Duración [días/horas].

– Lista de actividades a realizar.

– [En su caso] Número de ocupantes.

– Finalidad.

– Motivos de la solicitud.
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documentos, informes o aclaraciones complementarias considere oportuno.

puedan derivarse de la utilización, a la persona que se designe expresamente a tal efecto, o en su 
defecto, al primero de los solicitantes.

ARTÍCULO 5. Deberes de los Usuarios

– Cuidar de los mismos, del mobiliario existente y comportarse con el debido civismo.

ARTÍCULO 6. Prohibiciones

– El uso de los locales para aquellas actividades que vulneren la legalidad.

–  El uso de los locales para aquellas actividades que fomenten la violencia, el racismo, la xenofobia 
y cualquier otra forma de discriminación o que atenten contra la dignidad humana.

–  El uso de los locales para aquellas actividades que impliquen crueldad o maltrato para los ani-

–  Negar la entrada a cualquier vecino del municipio que se interese por una actividad realizada en 

ARTÍCULO 7. Condiciones de Uso de los Locales e Instalaciones

-

-
llos para los que se permitió la utilización.

-

interiores, de forma que puedan ser inmediatamente utilizados al día siguiente.

ARTÍCULO 8. Autorización de Uso

-

-
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ARTÍCULO 9. Determinaciones de la Autorización

– Clase de actividad: cultura, deportes, solidaridad, conferencias, ocio…

– Disponibilidad de locales o instalaciones como la solicitada.

– Número de destinatarios de la actividad.

– Duración temporal de la cesión.

-
tricciones al acceso de menores o limitaciones derivadas de la normativa vigente en materia de espec-

ARTÍCULO 10. Fianza

-

-
cación de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 11. Comprobación Municipal del Uso Adecuado

-
-

legislación vigente.

Comprobado el cumplimiento por los usuarios de las obligaciones establecidas, la inexistencia de 

-

ARTÍCULO 12. Gastos Ajenos al Uso Público de los Locales
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TÍTULO III. RESPONSABILIDADES, INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 13. Responsabilidades

ellos pudieran encontrarse y de las sanciones que, en su caso, se pudieran imponer.

ARTÍCULO 14. Infracciones

Las acciones u omisiones que contravengan la presente Ordenanza, constituyen infracciones ad-
-

Sector Público.

Así, en su caso, se consideran infracciones las siguientes:

–  No realizar las labores de limpieza diaria del local o dependencia ocupados con autorización en 
la forma establecida en la presente Ordenanza.

-
tren en los locales utilizados.

de la Alcaldía.

-

–  Una perturbación relevante de la convivencia que afecte de manera grave, inmediata y directa 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable o a la salubridad u ornato público, 
siempre que se trate de conductas no subsumibles en los tipos previstos en el capítulo V de la 

–  El impedimento del uso de un servicio público por otra y otras personas con derecho a su 
utilización.

–  El impedimento o la grave y relevante obstrucción al normal funcionamiento de un servicio 
público.

–  Los actos de deterioro grave y relevante de equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de un servicio público.

–  El impedimento del uso de un espacio público por otra u otras personas con derecho a su 
utilización.

–  Los actos de deterioro grave y relevante de espacios públicos o de cualquiera de sus instala-
ciones y elementos, sean muebles o inmuebles, no derivados de alteraciones de la seguridad 
ciudadana.
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derechos a otras personas o actividades.

–  La intensidad de la perturbación causada a la salubridad u ornato público.

–  La intensidad de la perturbación ocasionada en el uso de un servicio o de un espacio público 
por parte de las personas con derecho a utilizarlos.

–  La intensidad de la perturbación ocasionada en el normal funcionamiento de un servicio público.

elementos de un servicio o de un espacio público.

ARTÍCULO 15. Sanciones

–  Infracciones muy graves: hasta 3.000 euros.

–  Infracciones graves: hasta 1.500 euros.

–  Infracciones leves: hasta 500 euros.

-

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE LOS LOCALES DE TITULARIDAD MUNICIPAL

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto

En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 106 

marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial 

cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa o el aprovechamiento especial 
de los locales de titularidad municipal de conformidad con el artículo 20.1.a) del Texto Refundido de 

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos

artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que disfruten, utilicen o apro-
vechen los locales los siguientes bienes de titularidad municipal:

–  Salón de Usos Múltiples, sito en la calle Arias de Miranda n. 12
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ARTÍCULO 4. Responsables

 
artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

-
tablecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria

apartados siguientes:

• Cuota Tributaria para los vecinos del pueblo:

normas con rango de ley o los derivados de los tratados internacionales a tenor de lo dispuesto en el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ARTÍCULO 7. Devengo

El devengo de la tasa nace cuando se inicia el uso privativo o el aprovechamiento especial y, en 

sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

En virtud del apartado tercero del citado artículo 26 el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
-

trativa o el derecho a la utilización o aprovechamiento del dominio público no se preste o desarrolle, 

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión

-
ción del aprovechamiento especial o por transferencia bancaria debiendo presentarse en su caso el 

del aprovechamiento autorizado.

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones
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Artículo 10. Legislación aplicable

como en la Ordenanza Fiscal General aprobado por el Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede 
en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presen-

 
Contencioso-Administrativa.
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